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      Foto: Cortesía
      Llevará Gobierno estatal módulo de pruebas antigénicas de COVID-19 a Jojutla
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El servicio estará disponible para niñas y niños de cero a cinco años.


        

        
      La Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Morelos (SSM) informaron que del martes 22 al viernes 25 de marzo del 2022, el módulo de pruebas antigénicas para detección de COVID-19 estará en el municipio de Jojutla.


Si durante los últimos siete días, las personas presentan síntomas como fiebre, tos, escalofríos, escurrimiento nasal, pérdida del gusto u olfato, así como dolor de cabeza, muscular, de articulaciones, garganta y torácico, pueden solicitar la prueba de antígeno o ingresar a la plataforma saludparatodos.ssm.gob.mx


El servicio estará disponible para niñas y niños de cero a cinco años, así como para toda la población, en el Hospital General “Ernesto Meana San Román”, ubicado en avenida Universidad, sin número, colonia Centro; en un horario de 09:00 a 12:00 horas.


Padres de familia o tutores deberán presentar la Clave Única de Registro de Población (CURP) de niñas y niños de cero a cinco años, así como de menores de 18 años; mientras que, los mayores de edad deberán presentar su identificación oficial.
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					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez
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					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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